
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº 585-2019-CFFIEE, Bellavista, 28 de junio de 2019. 
 

Visto, el Proveído Nº 1918-2019-DFIEE recepcionado en secretaria académica el 27 de junio de 2019, en el que se adjunta el 

Oficio Nº 017-2019-DAIE-DAIELN-FIEE, del Mg. Lic. Hugo Florencio Llacza Robles, Director del Departamento Académico de 

Ingeniería Eléctrica y del Mg. Lic. Félix Julián Acevedo Poma, Director del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, 

recibido en mesa de partes de la FIEE el 25 de junio del 2019 en el cual se remite la Propuesta de Plazas para Concurso Público 

de Méritos de Docentes Contratados, adscritos a la Dirección de Departamento Académico de la Facultad de Ingeniería Eléctrica 

y Electrónica.  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, según el Artículo 82 de la ley Universitaria 30220, establece que: “… son Requisitos para el ejercicio de la docencia para 

el ejercicio de la docencia universitaria, como docente ordinario y contratado es obligatorio poseer: 82.1 El grado de Maestro 

para la formación en el nivel de pregrado… (Sic)” 
 

Que, Proveído Nº 1918-2019-DFIEE recepcionado en secretaria académica el 27 de junio de 2019, en el que se adjunta el 

Oficio Nº 017-2019-DAIE-DAIELN-FIEE, del Mg. Lic. Hugo Florencio Llacza Robles, Director del Departamento Académico de 

Ingeniería Eléctrica y del Mg. Lic. Félix Julián Acevedo Poma, Director del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, 

recibido en mesa de partes de la FIEE el 25 de junio del 2019 en el cual se remite la Propuesta de Plazas para Concurso Público 

de Méritos de Docentes Contratados, adscritos a la Dirección de Departamento Académico de la Facultad de Ingeniería Eléctrica 

y Electrónica; 
 

Que, en Sesión Extraordinaria del Consejo de Facultad de la FIEE de fecha 28 de junio de 2019, teniendo como Cuarto Punto de 

Agenda: “Propuesta de Plazas para Concurso Público de Méritos de Docentes Contratados, remitido por los Directores de los 

Departamentos Académicos de la FIEE, se acordó: “1.-APROBAR, la Propuesta de Plazas para Concurso Público de Méritos de 

Docentes Contratados, adscritos a la Dirección de Departamento Académico de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, 

de acuerdo al  Oficio Nº 017-2019-DAIE-DAIELN-FIEE.  

 

Estando la documentación sustentatoria respectiva y, en uso de las atribuciones que le confiere los artículos 180.2º y 180.23º 

del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 

 

RESUELVE: 
 

1. APROBAR, la Propuesta de Plazas para Concurso Público de Méritos de Docentes Contratados, adscritos a la Dirección 

de Departamento Académico de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica. 
 

 

Nº 
DENOMINACIÓN 

DE LA PLAZA 

CONDICIÓN 

DE LA PLAZA 

DEDICACIÓN 

DE LA PLAZA 
HORAS ASIGNATURA (S) 

REQUISITOS 

MÍNIMOS 

1 B(DC-B) CONTRATADO DC-B1 32 

CIRCUITOS DIGITALES,ELECTRÓNICA INDUSTRIAL Y DE 
POTENCIA,PROBABILIDADES Y PROCESOS ESTOCASTICOS, 

PROGRAMACIÓN DIGITAL APLICADA, SISTEMAS DE 
CONTROL,SOFTWARE DE SIMULACIÓN Y SIMULACIÓN. 

INGENIERO ELECTRÓNICO                        
GRADO DE MAESTRO 

2 B(DC-B) CONTRATADO DC-B1 32 
ALGEBRA LINEAL ,CÁLCULO DIFERENCIAL E INTEGRAL, 

ECUACIONES  DIFERENCIALES 
LICENCIADO EN MATEMÁTICA                   

GRADO DE MAESTRO 

3 B(DC-B) CONTRATADO DC-B1 32 INGLES  I,INGLES  III , INGLES  IV 
LICENCIADA  

EN EDUCACIÓN, ESPECIALIDAD INGLES 
GRADO DE MAESTRO 

4 B(DC-B) CONTRATADO DC-B1 32 ACTIVIDADES CULTURALES, RECREACION 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA             

     GRADO DE MAESTRO 

5 B(DC-B) CONTRATADO DC-B1 32 INGLES  I,IDIOMA EXTRANJERO Y LENGUA NATIVA 

 
LICENCIADA  

EN EDUCACIÓN, ESPECIALIDAD  
LENGUA Y LITERATURA 
GRADO DE MAESTRO 

6 B(DC-B) CONTRATADO DC-B1 32 TELECOMUNICACIONES IV,INVESTIGACIÓN OPERATIVA 
INGENIERO ELECTRÓNICO 

GRADO DE MAESTRO 

7 B(DC-B) CONTRATADO DC-B1 32 IDIOMA EXTRANJERO O LENGUA NATIVA I, INGLES I, INGLES II. 

LICENCIADA EN EDUCACIÓN  
ESPECIALIDAD EN  

IDIOMA EXTRANJERO 
GRADO DE MAESTRO 

8 B(DC-B) CONTRATADO DC-B1 32 
EPISTEMOLOGÍA DE LA INGENIERÍA, ÉTICA PROFESIONAL, 

METÓDICA DE LA COMUNICACIÓN 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN 

GRADO DE MAESTRO 

9 B(DC-B) CONTRATADO DC-B1 32 ANÁLISIS DE SISTEMAS DE POTENCIA - I 
INGENIERO ELECTRICISTA                            

GRADO DE MAESTRO 

10 B(DC-B) CONTRATADO DC-B1 32 
ELECTRICIDAD Y MAGNETISMO, FÍSICA  I, FÍSICA  II, MÉTODOS 

NÚMERICOS, PROYECTO DE TESIS I. 
LICENCIADO EN  FÍSICA                                 
GRADO DE MAESTRO 



// Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad  Nº 585-2018-DFIEE, de fecha 28 de junio de 2019 
 

2. ELEVAR,  la Resolución de Consejo de Facultad Nº 585-2019-CFFIEE al despacho rectoral, para que sea 

aprobada en Consejo Universitario. 

  

3. TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Rectorado, VRA e Interesado para su conocimiento y fines 

consiguientes. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

JHGG/LECM/sym 

RCF5852019 

 

 

 


